
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

   

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Ejecutivo 

Ref. Expediente 11001334306420240015700 

Ejecutante Supermotos Cundinamarca S.A.S. (liquidada)y otras 

Ejecutada Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 

 

DECLARA FALTA DE JURISDICCIÓN 

 

I. Antecedentes 

 

La ejecutante pretende que se libre mandamiento de pago por el valor 

reconocido en la Resolución No. 5852 del 3 de octubre de 2022. 

 

La demanda fue radicada el 17 de abril de 2024. 

 

II. Objeto del pronunciamiento 

 

Se ordenará la remisión de la demanda a la jurisdicción ordinaria, por 

corresponder a ella el conocimiento de la presente acción. 

 

III. Consideraciones 

 

De acuerdo con el numeral 6 del artículo 104 del CPACA, la jurisdicción 

contencioso administrativa solo conocerá de “Los ejecutivos derivados de las 

condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así 

como los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una 

entidad pública; e, igualmente los originados en los contratos celebrados por 

esas entidades”. 

 

En vista de que el título aportado, al ser un acto administrativo, no figura dentro 

de los previstos por la norma transcrita, es claro que su conocimiento 

corresponde a la jurisdicción ordinaria, tal como lo indicó la Corte 

Constitucional en el Auto A-676-24 donde se expuso “14. En conclusión, la Sala 

Plena ha dejado claro que la competencia para conocer las demandas en las 

que se pretenda la ejecución de sumas de dinero contenidas en uno de los 

títulos a los que refiere el artículo 104.6 del CPACA recae en la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. Por el contrario, cuando se trate de demandas 

cuyo título de ejecución no sea alguno de los enunciados en dicha norma, el 

conocimiento le corresponderá a los jueces que integran la jurisdicción 

ordinaria en la especialidad civil.” 

 



En este orden de ideas, atendiendo al artículo 1 del CGP, la Jurisdicción 

Ordinaria conocerá de todos los asuntos que no estén expresamente atribuidos 

a otra jurisdicción, en concordancia con el artículo 15 ídem. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer el proceso 

ejecutivo iniciado por Supermotos Cundinamarca S.A.S. (liquidada)y otras, en 

contra del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU). 

 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los juzgados civiles del Municipales de 

Bogotá D.C. (reparto). 

 

TERCERO: NOTIFICAR por secretaría la presente decisión conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 a los correos electrónicos del 

ejecutante registrado en SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOHN ALEXANDER CEBALLOS GAVIRA 

Juez 


